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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Décimo-Sexta Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo-Séptimo Periodo Constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las diez y cin
cuenta y cinco minutos de la mañana del 
día miércoles cinco de Julio de mil no
vecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador don 

Gustavo Raskosky, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rcner y doc
tor Adán Solórzano Cardoza, como Pri- . 
mero y Segundo Secretario, respectiva
m~nte. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero Rocha, doctor 
Mariano Argüello, don José María Briones, 
doctor Humberto Castrillo M., don Gus
tavo F. Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, 

doctor Constantino Mendieta R., General 
J. R.igoberto Reyes, doctor Eduardo Rivas 
Gasteazoro, doctor Manuel Sandino Rami
rez, doctor Carlos José Solórzano Rivas y 
don Víctor Manuel Talavera T. 
. 1<:>-Se abrió la sesión. 

29-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo· 
dificación, el acta de la sesión anterior. 

39-De acuerdo con la Orden del Día, se 
leyó y aprobó en lo general, por balotas 
y en primer debate, el dictamen junto con 
el proyecto de ley por el cual se concede 
un aumento de <s: 150.00 a la pensión de 
gracia de que goza la señora Encarnación 
Montenegro Icaza, de la ciudad de Masaya, 
en reconocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados, siempre por balotas y por ma
yoría de votos, los Artos. 1<1 y 21• de que 
consta el proyecto, el cual quedó aproba
do en primer debate. El honorable Sena
dor Rener hizo moción para que se le dis-

· pensaran los trámites de segundo debate, 
¡ lectura de autógrafos y aprobación del ac
I ta en la parte conducente. Dicha moción 
! fue secundada por el honorable Senador 
1 Abaúnza Salinas quien se refirió a los mu
, chos méritos de la agraciada, que la ha-
1 cían merecedora al aumento en su pen
. sión, que se le estaba otorgando; y some-

tida a votación, fue aprobada la moción 
con un único voto en contra. Quedó, por 
lo tanto, el decreto, definitivamente apro
bado. 

4Q-Siguiendo con los asuntos consig
nados en la Agenda, se leyó y aprobó en 
lo general, en primer debate, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley por el 
cual se crea el Departamento Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados. 

A discusión en lo particular, se dio lec
tura al Arto. 19 , que decía así: "Créase 
"El Departamento Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados", que en el curso de es
ta Ley se llamará solamente "El Departa
mento Nacional", que tendrá por princi
pal objeto planear y diseñar las obras de 
abastecimiento de agua potable, alcantari-

www.enriquebolanos.org


2770 LA GACRTA-DIARIO OFICIAL 

liados, y eliminación de basura, que a so
licitud de la respectiva Municipalidad sea 
acordada por el Departamento Nacional, 
previa autorización de la solicitud corres
pondiente por el Ministerio de la Gober
nación. Asimismo, el Departamento Na
cional podrá acordar, mediante los requi
sitos antes dichos, cualquier otro servicio 
público municipal que le fuere solicitado". 

Sobre este artículo, fue aprobada mo
ción formulada por el honorable señor Pre
sidente, Senador Raskosky, en el sentido 
de que se especificara que dicho Depar
tamento Nacional se crea.ha, como depen
dencia del Ministerio d,e. Salubridad Pú- · 
blica; ya que el proyecto se refería a tras
lados de Partidas a ese Ministerio, pero 
sin dejar claramente sentado que éste fun
cionaría dependiendo de él. En consecuen
cia y habiendo acogido la Cámara la ob
servación anterior del Senador Raskosky, 
se le hiro e.J agregado del caso al Arto. 1 Q, 

que comenzará diciendo: "Créase, conw 
De-pen<l,enc.la deZ Ministerio de Salubridad 
Pública". "El Departamento Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados ... " etc. 

A continuación fue.ron Mdos y aproba
dos sin ninguna objeción los Artos. 2°, 
3., y 49 del proyecto. 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 
5Q, que se lee así: "En lo Posible la Ofi-

. cina Nacional de Urbanismo y el Depar
tamento Nacional trabajarán coordinada
mente en todos los proyectos elaborados 
por uno u otro; en consecuencia, si al~
na ciudad tuviese Plan Regulador coordi
nante elaborado por la Oficina Nacional de 
Urbanismo y solicitare ayuda al Departa
mento Nacional, éste ajustará los traba
jos en un todo al Plan Regulador exis-
tente". i 

A este artículo y a solicitud del hono
rable Senador Mendieta, se le suprimieron 
las primeras palabras: "En lo ~sible: . .':, 
quedando con la misma redacc1on or1g1-
nal presentada a la. hon~rable Cá~ara de 
Diputados por el EJecutivo. Apunto el Se
nador Mendieta la conveniencia de que se 
estableciera como una obligación que la 
Oficina de Urbanismo y el Departamento 
Nacional, debían trabajar coordinadamen
te, para evitar problemas que ya se ha
bían suscitado, al emprenderse obras que 
muchas veces no llenan los requisitos sa
nitarios necesarios en cuanto a vivienda, 
ubicación, orientación, etc. 

Con la suprésión señalada, quedó. redac
tado el Artículo 5. 

Leídos por Secretaría los siguientes ar
tículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16 17 18 y 19, último del proyecto fue
ro~ aprobados sin modificación alguna. 
_Quedó por lo tanto el proyecto aprobado 

en primer debate, con las reformas ano
tadas en los artículos 19 y 5°. 

El honorable Senador Hüeck hi7.0 mo
ción para que le fueran dispensados los 
trámites de segundo de.bate y aprobación 
del acta en la parte conducente. A esta 
moción se opuso el honorable Senador 
Mendieta, manifestando que él deseaba 
proponer otra reforma al proyecto, en el 
Arto. 2°, que había dejado para el segun
do debate; en el sentido de que éste Remo
dificara, estableciendo que el Ingeniero que 
formaría parte del Departamento Nacio
nal, tuviera la calidad de ser especializa
do en salud pública, es decir, Ingeniero Sa
nitario o Urbanista. 

Se acordó someter a votación la moción 
de dispensa del honorable Senador Hüeck, 
siendo rechazada por ocho votos en con
tra y siete a favor. Por consiguiente y 
conforme declarara el Señor Presidente, el 
proyecto quedó aprobado únicamente en 
primer debate, y sería sometido al segun
do en próximas sesiones. 

5Q-Sobre el punto siguiente de la Or
den del Día -Primer debate del proyecto 
de ley por el cual se reforma el Código de 
Aranceles Judiciales-, informó el honora
ble Señor Presidente que no sería tratado, 

I a solicitud de la Comisión Dictam~nadora, 
, para someterlo o un mayor estudio . 
· 6º-Se continuó con la discusión en pri

mer debate del Ante-Proyecto de Regla
mento de la Cámara del Senado para su 
Régimen Interior, suspendida en la sesión 
anterior después de aprobarse el Arto. 27 
del mismo, y de declararse suficientemen
te discutido y cerrado el debate sobre el 
Arto. 28 del Reglamento en vigencia. 

Expuso el honorable Señor Presidente 
a la Cámara, las mociones que sobre dicho 
Arto. 28 quedaran pendientes de resolu
ción; y correspondiendo a solicitud aclara
toria que hiciera el honorable Senador So
lórzano Rivas sobre la moción del honora
ble Senador Talavera, el honorable Sena
dor Rener, Prime,r Secretario, procedió a 
dar lectura a la parte conducente del acta 
de la sesión precedente, que decía: "A 
continuación el honorable Señor Presiden
te concretó las tres mociones formuladas 
sobre el Artículo 28 del actual Reglamen
to, en la siguiente forma: La del honora
ble Senador Rivas Gasteazoro, para que 
se incorporara en el Ante-Proyecto la del 
honorable Senador Hüeck, tendiente tam· 
bién a que se incorporara el articulo, pero 
con un agregado que dijera asi: "En l~ 
misma forma si el Senador o Senadores Vi
talicios faltaren, será llamado un suplente 
del mismo Partido político a que pertenez
ca"· y la concordante de los honorables 
Sen~dores Talavera y Solórzano Rivas, en 
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el sentido de que el asunto fuera en con
sulta a la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia, con la diferencia de que el 
honorable Senador Talavera sugería que 
el objeto de dicha consulta, fuera la su
plencia del candidato presidencial del Par
tido de la Minoría; y el Senador Solórzano 
Rivas, que el pronunciamiento recayera 
separadamente sobre este punto, y el del 
suplente en el Senado, de un Ex-Presiden
te de la República". 

Dijo el honorable Senador Solórzano 
Rivas que retiraba su moción y apoyaba 
la del honora:ble Senador Talav:era, para 
que se procediera a su votación. Igual
mente el honorable Senador Rivas Gastea
zoro retiró también la suya, por conside
rar que la del Senador Talavera no era 
excluyente de ella ni de la presentada por 
el honorable Senador Hüeck; y a fin de 
que oyeran la opinión de aquel Alto Tri
bunál, sin perjuicio de que posteriormen
te se discutiera. 

El honorable Senador Castrillo manif es
tó su desacuerdo a que el punto pasara ert 
Consulta a la Excelentísima Corte Supre
ma de Justicia, expresando que ya el Se
nador Mendieta había dejado sentado en 
la sesión anterior, que se trataba de un 
artículo transitorio constitucional, el que 
contenía la disposición en la que se basa
ba el Arto. 28 del actual Reglamento, y 
que por lo tanto, el punto estaba claro y 
no había objeto a dicha consulta. 

A solicitud de los honorables Senadores 
Rener y Argüello, quienes no habían esta
do presentes en la sesión anterior, el ho
norable Senador Talavera explicó la for
ma en que se había desarrollado la discu
sión en dicha reunión sobre el Arto. 28, y 
que la disparidad de criterios que se ha
bía suscitado entre los Señores Senadores, 
opinando unos, que debía ser incluido y 
otros lo contrario, --entre los que se en
contraba él- era la que lo había impulsa
do a presentar su moción en el sentido de 
que el punto sobre el derecho que asistía 
al candidato del Partido de la Minoría eu 
el Senado, para que fuera llamado su su
plente, se enviara en consulta a la Excma. 
Corte Suprema de Justicia. Concluyó di
ciendo, que habiendo los honorables Sena
dores Solórzano Rivas y Rivas Gasteazo
ro retirado sus mociones, la situación se 
encontraba más clara y lo conducente era 
someter a votación la suya. 

Expresó el honorable Senador Rener, 
que a su entender, al haber retirado su 
moción el honorable Senador Rivas Gas
teazoro para que se incorporara el Artícu
lo, la cual había dado origen a la discu
sión, ya no cabía la del honorable Sena
dor Talavera. A lo que repuso el Sena-

dor Rivas Gasteazoro que él había retira
do su moción, pero temporalmente, para 
dar lugar a la consulta solicitada por el 
honorable Senador Talavera. 

Intervino el honorable Senador Solórza
no Rivas, manifestando que en su oportu
nidad, él había disentido del criterio de 
los otros honorables miembros de la Comi· 
sión Redactora del Ante-Proyecto, en cuan
to a la supresión del Artículo 28; de ma· 
nera que independientemente de la mo· 
ción del honorable Senador Rivas Gastea
zoro, se encontraba pendiente la .disensión 
suya. Referente a las observaciones de 
los honorables Senadores Mendieta y Cas
trilló, agregó lo siguiente: "Que no cabe 
discutir una disposición constitucional que 
no existe, puesto que ellos están enmar
cando la discusión sobre un Artículo que 
fue de carácter transitorio en la Constitu
ción; y desde el momento que fue de ca
rácter transitorio y que ya transcurrió el 
tiempo en el cual ese artículo tenía vali
dez jurídica, entonces llegarnos a la con· 
clusión de que estamos discutiendo una 
disposición constitucional que no existe. 
Yo creo que lo que cabe en este momento, 
es votar la moción del honorable Sena
dor Talavera, que es la única moción que 
ha quedado". 

Manifestó el honorable Senador Argüe· 
llo que él tenía dudas muy fundadas, acer-. 
ca de si el punto era materia de consulta 
a la Excelentísima Corte Suprema de Jus· 
ticia; ya que si se trataba de un asunto 
meramente político, no creía que esa Ex
celentísima Corte pudiera ser consultora 
o asesora del Senado y de la Cámara de 
Diputados; y que se exponían a que ese 
Tribunal les respondiera que no era ma
teria sobre la que le compitiera pronun· 
ciarse. Terminó diciendo que para él el 
punto estaba muy claro; puesto que si la 
Constitución lo había consignado como una 
disposición transitoria, no podia implan· 
tarse en el Reglamento, porque sería 
ponerlo en contra de la misma Cons
titución. El honorable Senador Castrillo 
se manifestó muy de acuerdo con las ob· 
servaciones hechas por el Senador Argüe· 
Uo, y dio lectura al Arto. 336 de la Cons
titución, siendo interrumpido por el orden, 
por el honorable Senador Rivas Gasteazo
ro, quien manifestó que en la sesión pa
sada se había discutido ampliamente el 
punto y quedaron pendientes, únicamente, 
las mociones presentadas, sobre las que el 
honorable Señor Presidente había dicho se 
efectuaría la votación.. Pero que notaba 
que no estaban procediendo ordenadamen
te, porque se estaba abriendo una nueva 
discusión. Siguió su disertación el hono
rable Senador Castrillo, exponiendo que el 
inciso 4) del Arto. 336 Cn., que establecía 
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la suplencia del Senador ex-Presidente de 
la República o del Candidato Presidencial 
del Partido de la Minarla, se referia úni
camente al período que terminaba en 1957. 
Concluyó opinando, que la consulta, más 
bien correspondería hacerla ante el Tritu
nal Supremo Electoral. 

El honorable Senador Hüeck dio por re
tirada también la moción que había pre
sentado, por estar en un todo de acuerdo 
con el criterio del honorable Senador Ar
güello, de que el asunto no tenía ninguna 
base legal. Pidió al Señor Presidente so
metiera a votación la moción del honora
ble Senador Talavera. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Mendieta, exponiendo que si se había 
abierto nuevamente Ja discusión del tema, 
era lógico que se les diera la palabra para 
contestar los argumentos expuestos. En 
cuanto a lo dicho por el honorable Senador 
Solórzano Rivas, manifestó deseaba recor
darle que él no había disentido del crite
rio de los otros miembros de la Comisión; 
y que en su dictamen de minoría, al cual 
dio lectura, se expresaba de acuerdo en 
que era contrario a la Constitución, incor
porar el Arto. 28, que se apoyaba en una 
disposición transitoria, ya sin vigencia. Por 
lo cual, después de un preámbulo en ese 
sentido, se había concretado a recomendar 
que se hiciera una excitativa en Congreso 
Pleno, para iniciar una reforma constitu
cional, a fin de que en caso de falta en 
la Cámara del Senado del candidato del 
Partido de la Minoría, fuera sustituido és
te por uno de los que fue candidato a 
la Vice-Presidencia de la República por ese 
Partido, el cual seria escogido por la Di
rectiva del mismo. Repitió el Senador 
Mendieta su opinión de que el Artículo de 
la Constitución era claro y terminante y 
no dejaba lugar a que se le diera una in
terpretación diferente, por lo que reforza
ba el criterio del honorable Senador Ar
güello, de que no cabía la consulta a la 
Excelentísima Corte Suprema de .Justicia, 
puesto que la interpretación a la Constitu
ción de la República, correspondía al Con
greso hacerla y se exponían, como se ha
bía dicho, a que aquella Excelentísima 
Corte les contestara que no era de su in
cumbencia tal pronunciamiento. 

Intervino nuevamente el honorable Se
nador Solórzano Rivas, expresando que el 
escrito por él presenta.do como miembro 
de la Comisión Redactora, se refería al ca
so de que la Cámara votara por la supre
sión del Arto. 28. Admitió que como ha
bía dicho el honorable Senador Mendieta~ 
el artículo transitorio de la Constitución 
ya no tenía validez jurídica; y que las úni
cas disposiciones constitucionales aplica- · 
bles al caso, eran la parte final del Arto. 

127, que leyó así: "También integrará la 
Cámara del Senado el candidato presiden
cial del Partido Político que hubiese obteni
do el segundo lugar en la votación popular. 
Asimismo formarán parte de esa misma 
Cámara, con carácter de Senadores Vitali
cios, los ex-Presidentes de la República 
que hubiesen ejercido la Presidencia por 
voto popular". Y el Arto. 137, el cual tam
bién leyó. Terminó diciendo, entre otros 
conceptos, que quizás podría tener razón 
el honorable Senador Argüello en su cri
terio, puesto que de acuerdo con el Arto. 
148, es al Congreso al que corresponde de-

·cretar, reformar, interpretar y derogar las 
leyes. 

Siguieron alternando en el uso de lapa
labra sobre el asunto, los honorables Se
nadores Mendieta, Talavera, Agüero Ro
cha, Rivas Gasteazoro, Solórzano Cardoza, 
Argüello y Hüeck, intervenciones que no 
se registran en el proceso verbal por des
perfecto desapercibido que sufrió la gra
badora. Siendo finalmente sometida a vo
tación la moción del honorable Senador 
Talavera, tendiente a que el punto sobre 
la suplencia del representante en el Sena
do, que había sido candidato presidencial 
del Partido de la Minarla en las justas elec
torales, pasara a consulta de la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia. 

Dicha votación, arrojó un resultado de 
igualdad de votos: ocho a favor y ocho en 
contra. Votaron a favor, los honorables Se
nadores Rivas Gasteazoro, Abaúnza Sali
na, Talavera, Chávez, Agüero, Sandino Ra
mírez, Solórzano Cardoza y Solórzano Ri· 
vas; y en contra, los honorables Senadores 
Mendieta, Hüeck, Briones, Argiiello, Cas
trillo, Reyes, Rener y Raskosky. 

A solicitud del honorable Senador Cas
trillo, se rectificó la votación, con resul
ta.do esta vez, de nueve votos por la mo
ción y siete en contra; siendo el honorable 
Senador Raskosky, el que en esta ocasión 
votó a favor de la misma. 

En consecuencia, y ronforme manifestó 
el honorable Señor Presidente, el punto de 
la referencia, pasará a consulta de la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia. 

7"-El honorable Senador Argüello pi
dió permiso a la, Presidencia, que le fue 
otorgado, para retirarse del recinto, por 
motivos de salud. . 

89-Se continuó con la discusión del An
te-Proyecto. de Reglamento, y fue leído y 
sometido a discusión el Arto. 28 del mis
mo, que se lee así : "Los Senadores podrán 
llevar en lugar visible, un distintivo o in
signia de forma circular de 15 milímetros 
de diámetro que contenga en el centro el 
escudo de la República. La insignia debe-
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rá tener la siguiente leyenda: "República 
de Nicaragua, América Central, Senador". 

Los Senadores que tengan vehículo de 
uso particular, podrán usar como distinti
vo de su placa, además del número, la si
guiente leyenda: "Congreso Nacional". 

El Presidente de la Cámara extenderá, 
además, a cada Senador, una tarjeta de 
identificación". 

El honorable Senador Agüero observó 
que a los representantes de esta Cámara 
aún no se les había sunúnistrado la tar
jeta de identificación de que habla este 
artículo, que les garantizara las inmunida
des que constitucionalmente les correspon
de. A lo que repuso el honorable Señor 
Presidente, que las Credenciales ya esta
ban preparadas y les serian entregadas en 
la presente semana. 

Acerca de las especificaciones que de
termina el artículo 28 sobre la insignia 
que pueden llevar los Senadores, y que se
ñalab·a como dimensión de la misma, 15 mi
límetros, manifestó el honorable Senador 
Mendieta, que después de elaborado el an
te-proyecto los miembros de la Comisión 
habían tenido conocimiento de que existía 
una ley sobre la materia, que estipulaba 
una dimensión de 18 milímetros. Pidió se 
hiciera tal corrección. 

Sometida a la consideración de la Cá
mara la modificación propuesta por el ho
norable Senador Mendieta, fue acogida, 
acordándose que la: Comisión de Estilo se 
encargara de la redacción del articulo, de 
acuerdo con las especificaciones de la ley 
de la referencia y cualquier otra que tu- · 
viera atingencia con los requisitos de la in
signia. 

En esa forma quedó aprobado el Ar
tículo 28. 

Seguidamente fueron leídos y aprobados 
sin ninguna objeción, los Artos. 29, 30 y 31. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 32, 
que dice así: "Toda sesión se desarrollará 
sobre la orden del día, y no podrá desviar
se de ella para tratar otro asunto, sino 
en caso de urgencia declarada por mayo
ría de votos de los concurrentes". 

Hizo moción el honorable Senador Rivas 
Gs.steazoro para que en este artículo . se 

·modificara "mayoría de votos'', por "ma
yoría absoluta de votos". Pero después de · 
un intercambio de opiniones entre los ho- · 
norables Senadores Solórzano Rivas, Agüe
ro Rocha, Rener, Raskosky, Mendieta y el 
mismo Senador Rivas Gasteazoro, retiró 
éste su moción. Quedó por lo tanto el ar
tículo 32, aprobado sin ninguna modifi
cación. 

Los Artículos 33 y 34, fueron aproba
dos también sin reforma alguna. 

Se leyó y puso a discusión el Artículo 
35, cuyos térm,inos son los siguientes: ''To
da acta podrá ser reconsiderada antes de 
su aprobación, por mayo ria de votos; pe· 
ro si un Senador pidiere que se reconside· 
re algún punto de los que en ella se hu
biesen tratado, se hará así, siempre que 
la Cámara lo acuerde por dos tercios de 
votos de los concurrentes. El asunto re· 
considerado se resolverá en la misma se· 
sión o en la siguiente, salvo que la Cáma· 
ra señale para ello una sesión diferente". 

"." Sobre este artículo, fue acogida modifi
cación apuntada por el honorable Senador 
Castrillo de que al comienzo del mismo, 
se estipulara así: "Toda acta podrá ser· 
rectificada . .. , en vez de recansiderada 
antes de su aprobación, por mayoría de 
votos" ; y en el concepto siguiente se agre
gará: "pero en el caso de que un Senador 
pidiere que se reconsidere ... " etc.". 

Con estas modificaciones, quedó aproba· 
do el Artículo 35. 

El artículo 36 fue aprobado sin ninguna 
modificación. 

Fue leído y sometido a discusión el 
Arto. 37, que decía así: "De los proyec
tos y dictámenes que se presenten a la Cá· 
mara del Senado se repartirán copias a los 
Senadores. Cuando se tratare de contra
tos, las copias corresponderá suministrar
las al interesado". 

EJ. honorable Senador Talavera hizo mo
ción, que fue aprobada, para que el ar
tículo 37 se modificara áe la siguiente ma· 
nera: "De los proyectos y dictámenes que 
se presenten a la Cámara del Senado, se 
repartirán copias a los Senadores, así co
mo de aquallos otros asuntos que se juz· 
guen de importancia. Cuando se tratare 
de contratos, la.s copias de éstos también 
serán suministradas por los interesados". 

A continuación, fueron leidos y apro· 
bados sin reforma alguna, los artículos 38 
v 39, últimos del Capítulo VII - De las 
Sesiones; después de lo cual el honora· 
ble Señor Presidente, suspendió la discu· 
sión del Ante-Proyecto .de Reglamento, 
quedando aprobado. hasta dicho Artícu
lo 39. 

9<i-Se levantó la sesión, citando el ho· 
norable Señor ·Presidente para celebrar la 
siguiente el próximo miércoles, doce de 
los corrientes, a la hora reglamentaria. 

Gwstavo Raskosky, 
Presidente. 

Pabl-0 Rener, 
Secretario. 

Adán Solórzano Oardoza, 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio é:le Hacienda y 
Crédito Público 

Concédese Prórroga a Compañía Cervecera 
de Nicaragua para Completar Instalaciones 

de su Planta Industrial 
Reg. No. 2552-8/U No. 707055-(J 144.00 

cNo. 125 
1 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuitad es que le confiere el 

Inciso 1) del Articulo 21 de la Ley de Pro· 
tección y Eitfmulo al Desarrollo Industrial 
de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

Compañ{a Ctrvecera de Nicaragua para que, 
de conformidad con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo lnd_9-Slrlal, se le con 
ceda prórroga para completar la Instalación 
de su Planta Industrial que dedicará a la 
producción de: Corcholatas, Uminas y Ró 
tulos Litografiados, la cual está protegida 
por Decrelo No. 65 del 22 de Marzo de 1966, 
publicado en cLa Gaceta• No. 03 del 29 de 
Abril del mismo ano. 

Segundo: El Decreto No. 65 del 22 de 
Marzo de 1966, citado en el Visto anterior el 
cual en su Arlo. 2o. senala a la Compaitía 
Cervecera de Nicaragua el plazo de diecio 
cho meses, para iniciar sus operaciones, el 
que vencerá el dfa veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Considerando: 
Que el Inciso a) del Arto. 21 de la Ley de 

Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial f acuita al Poder Ejecutivo para conce
der prórroga 11 las Plantas Clasificadas en el 
caso que fuere necesario; Qc1e la firma sol!
cltanle ha presentado datos fehacientes con 
los cuales comprueba que ha iniciado sus 
Instalaciones, por lo que es procedente con· 
cederle la prórroga solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 de la antes citada Ley, 
Decreta: 

Arto. 1 o.--,.Conceder a la Compañia Cer 
vecera de Nicaragua, prórroga de un ano, 
que finalizará el 22 de Septiembre de 1968, 
para completar las instalaciones de su Planta 
Industrial antes mencionada. 

Arto. 20.-Publicar el presente Decreto en 
e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los cuatro dfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 

siete. cAno Rubén Darfo•.-(f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República.-(f) Ar· 
no/do Ramlrez Eva Ministro de Economla. 

( f) Oustavo Montiel, Ministro de Haden· 
da y Crédito Público. 

Ministerio Cle Economf a 

SECCION DE PATfNTES DE NICARAOUA 

Venias de Patentes de Invención 
Np 2869 -8/U Np 725971--$ 120.00 

Rhone-Pouleac S. A., de Francia, ofrece venta 
derecho• Patente 887, 

. e Procedimiento Pceparación Nuevos Deri· 
vados de Amidazole• 

Managua, Octubre dlei, mll noveclentoa 1e1entl · 
1lete.-Lui1 Manuel Are11 Prieto. 

2 1 

Atl11 Chemlcal ladu1trle1, E1tado1 Unldo1, ofre
ce ea venia 101 1rtrculo1 fabrlcado1 de conformi
dad con Patente IO! 9, 1obre: 

cMejoras Relacionadas con Agentes de 
Detonación• 

Manigua, Octubre dieciocho, mil novecle11to1 se-
1entlslete,-Lut1 Manuel Are11 Prte·o. 

2 1 

C. H. Borhrln¡er Sohn, de Alemania, ofrece ven· 
ta derecho• Patente 909, 

e Agentes Antiparasitarios~ 
Managua, Octubre dieciocho, mil aoveclento1 ae

eentlllete.-Lula Manuel Arcu Prieto. 
2 1 

N. V. Ph1llp\' Oloellampenfabrlken, de Holanda 
ofrece venta derecho• Patente 7581 

e Un Procedimiento de Producir Alcohlla · 
monas Sustituidas• 

Managua, Octubre dieciocho, mil noveclento1 ae
aenll1lete.-Lul1 Manuel Are11 Prieto. 

2 1 

Nombres Comerciales 
No. 2770 -8/U No. 724í3l- $ 90.00 

L• Colonia Sociedad Anónima, mediante apode
rado, 10 iclta el registro de 101 Nombru Comercla
ln: 

e La fu ente• y e La fonda> 
Para: Servicio• de Reetaurante, y Todo lo Rela

cionado a Servicio• de Drlve-lnn y H Jtelea. 
Oyenee opo1iclone1. 
Oficina de Palente1, Managua, D.N., diecinueve 

de octubre de mil novecientos aeaenta y alete.-Ro
berto Sánchez C, Coml1lonado de Pate11te1.-Er-
ne1to López \1., Secretarlo. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 2780 -B/U N9 724561- $ 45.00 

Sterllng Pro:fuct1 lnternatlonal, lncorporated, E•· 
tado1 Unldo1, mediante apoderado, aollclta regl1tro 
Marca: 

cKltoso• 
Para: Clue O. 
Orenee opo1lclonea. 
Oficina Patentn. Managua, quince A1io1to 

mll noveclento1 1e1entl1iete.-Roberto Sánc:hez C., 
Coml1loudo de Pateatu. 

3 1 
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N9 2781- 8/U N9 72i561- • 45.00 
Canadlan Hoech1t Llmlted, mediante apoderad> 

1ollclt1 regiltro Marc1: 
.. s1e11amycln1 

Pan: Clase 9. 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veinticuatro Junio 

mil noveclentoa aeaenllllete.-Roberto Sánchez C., 
Comltlonado de Patenh!s. '- José A. Villanueva, 
Secretarlo. 3 1 

No. 2782 -8/U No. 724561-4 45.00 
Ak:li Electrlc Company llmlted, mediante apo · 

derado, 1ollclt1 registro Marca: 

r A k a 1 • 
Pu1: Cl11e 29. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina de P1tentea. Manigua, velnlld6• junio 

mil noveclento1 ae1enthlete. - Roberto Sinchez C., 
Comisionado de Patentesé-jo1é A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2783 - 8/U N9 724561-· 45.00 
Helena R·1bln1teln, lnc., mediante apoderado, 

1ollcit1 regl1tro Marca: 

cOold Coln• 
Par1: Cl11ea 6 y 7. 
Oyen.e opo1lclon". 
Oficina Patentea. Managua, veinticuatro Junio 

mil noveclentoa ae1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlelonado de Patentea.-jo•é A. Vlllanueva, 5,_ 
cretarlo. 3 l 

N9 2784 -8/U N9 724560- 4 45.00 
Moa11nto Company, mediante ap,derado, 101icl

t1 re¡t1tro Muca: 
cMonsanto• 

Para: Clasea l, 8, 10, 35, 42, 45 y 46. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, cinco Junio mil 

noveclento1 1e1enthiete.-Roberto Sine hez C., Co. 
mhlonado Patentea. 3 1 

N9 2768 -8/U N9 724539-4 180 00 
Con1t1ntlno C1mpo1 Palz, 1oltclta regl1tro dt: 

~)1) 

·1ºº! d 

Constantino Campo• P.als 
MANAGUA NICARAGUA. TEL 47-17 

11 ht. ' ' ... l E. ... 12·01 

! Pan: Productr1 de la Cl11e 49. 
Oyense opo•lcionee. 

z 
N 
o 
~ 

Oficina de Patentu, Managua, veinte de octubre, 
mil noveclento1 1esentlllete. - Roberto Shchez C., 
Comisionado de Patentu.-Erneeto L6pez, Secreta-
rl~ 32 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 2921-8/U No. 729978-· 135.0() 

Diez maftana, dlecl1iis Noviembre corriente alfo, 
1ub11taráte finca rú1tlu Nilrnero 6268, dentro lin
dero•: oriente, Mariano Ayerdl1; occidente, Cle. 
mente Ouldo¡ norte, Santiago Agulrre¡ aur, jo1é 
Maria Agulrre. _ , 

Bue: Ocho \\il Tre1cleoto1 Ochentld61 C6rdo
b11 con 45/100 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Juana L6pez de 
Meza. 

Dado en el Juzgado Prlmerp de Dl1lrlto de lo 
Civil. Managlll, veinticinco de Octubre de mll no
veclento1 se1e11ta y 1iete.-lldefon10 Palma MarU
nez, Juez Primero de Dlatrlt~ de lo Civll.-f. Cu· 
tillo f. Srlo. 3 3 

No. 2921-8/U No. 72~77-· IJS,00 
Once maftaoa, uno de Diciembre de 101 corrlen

tee, 1ub11tará1e predio urb1no, burlo •Z unoru, 
linda: norte, Matllde Miranda viuJa de Zsmora¡ 
1ur, Alejandro Romero C111tillo; occlde 1h, f<111· 
claco Mendlet1¡ oriente, ft1acl1co Mora Téllez. 
Inscrito n6.mero 35 39t¡ follo 191, Tomo 491. Re
gistro Propiedad Managu 1. 

Bue aubula: Se1ent1 Mil Córdob 11. 

Ejecuta: CompaiUa de Seguro• L1 Protectora S. 
A. a Ro11 Ramo• de Arlu. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del Distrito de 

Managua, a lu din de la m1ihn1 del dieciocho de 
Octubre de mil noveclento1 1e1entl1lete.-l:nmeu
d1do-Uno-D;clembre-Vale.-I. Palma M., juez~ 
-f. Avellán P., Secretarlo. 3 2 

Títulos Supletorio1 
N9 2717 -8/U N9 59S501- ci 90/0 

Domingo Dlaz 1ollclla 1upletorlo1 rú11lco1: La 
flor, (a) eels manzanu: oriente, Carretera¡ ponien
te, La flor; norte, camino; 1ur, Oerardo Salvatie
rra, otro: ( b) doa m1nzana1: oriente, montaila¡ po
nlenh•, Aurora Alvarez¡ norte, Santo• PotO)'i aur, 
julio Dlaz. 

Opónganse. 
juz¡ado Local. Moyog1lp1, treinta Sept'embre 

mtl noveclento1 •~•~11t11lete. -fr1ncj1co ff.1drf¡uez 
Ponce, Srlo. 

3 1 

N9 2727 -8/U N9 711698- 4 90.00 
Miguel, Jo1é, Pedro Rafael, Antonio y Carmela 

Cal:Jrera Martrnez, aollcitan Ululo 1upletorlo predio 
urbano 11tu1d" barrio E1q!lloul11, El Viejo, liudan. 
Ir: oriente, calle enmedlo, Miguel 01lea110¡ ponien
te, aolar Hermano• MendJu¡ norte, Efrafa Ulloa; 
1ur, Miguel Oaleano. 

lntereudoa op6ng11nse. 
juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Octubre 

diez, mil novecientos 1eeentl1lete, -Concepción de 
Rodrfguez, Srla. 

3 l 

N9 2823 -B/U N9 670161- $ 45.00 
julio Ortega 1ollclta aupletorto terreno Comarca 

Camaronclta¡ oriente, fllemón Molin1¡ poniente, 
Tranqulllno Miranda¡ norte, Jo1cf1n1 Delgado¡ 1ur, 
Eulallo Cruz, 

Oyenae opo1lclonea. 
Juzgado Local. N1n!talme, Octubre catorce, mil 

11oveciento1 eeeentl1lete.-jo1i Marra C1111llo N., 
Srlo. 3 l 
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Uonacióo de Terreno Ejidal 
N9 2456- 8/U Np 576949- • 90.00 

Haldée Dávlla Ortega, 1ollclta donación 1olar 
municipal banda nor-occldental e1ta ciudad, lladr
ro11lguientes: oriente, 1olar j1l9tina Mur1; occlden· 
te, 1olar Martrn Mendoza; norte, 1olar de 11 denun
ciante; 1ur, 1olar de Flórlda M11f1, calle lnterpueata; 
Intervino Síndico Municipal. 

Opo1lclone1, t6rmlno legal. 
D1do AÍcaldía Municipal. Camoap1, diecinueve 

uptlembre mil noveclento1 1e1entlllete.-M. A. Me· 
jf1, Alcalde Municipal. , · 

3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Np 2749 -B/U N9 720345-· 180.00 

Alvaro Córduva Rivu, mayor de ed1d, ca11do, 
ne¡oclante y de e1te domicilio, 1ollclla venta de un 
lote de terreno ejidal 1ituado en Comarca del Pie 
del Oigante de cate Departamento, que mide ocho 
mil ochoclento1 doce metro• cuadrado•, equlvalen
tea a doce mil quinlentaa var11 cuadrad11 de exten-
1lón 1upe1f1clal, de forma Irregular, e ln1crlta con 
número 51.849, ulento lro., folio• 224 J 225, Tomo 
DCCLXVll, Sección de Derecho• Realea, Libro de 
Propiedades, Regi1tro Público de ute Departamea 
to. 

Quien tuviere derecho opóngase t6rmlno legal. 
Dado ea el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, a 101 veintiocho dfu Jel mu de 
j1lllo de mil noveciento1 1eaenta y 1lele.-Arturo 
Cruz PorrH, Minl1tro del Dl1trito Naclonal.-Ou1-
tavo Manzanares fnríquez, Secretarlo General. 

3 2 

N9 2919-B/U N9 729297-· 180.00 
Miugarlta Saca11 de Sevilla Saca11, mayor de 

ed1d, viuda, de oficio• domélttco1 y de cate domi
cilio, 1ollclta venta terreno ejldal 11tuado 1obre ca
rretera 1ur, que tiene una hectáfea y cuatro mil se
unta y tres metro• cuadrado•, poco mil o menos, 
y que llnd1: oriente, camino de Tlcomo enmedio; te· 
rreno de Dionl1io Prado¡ poniente, carretera a Di· 
rl1mb1 de por medio, terreno• de Alfoa10 f1tr1d1; 
norte, propiedad de f'. Alf. Pella1 y Cfa., antn de 
f.rneeto Fernández¡ y 1ur, terreno• de Abraham Ar
güello, boy de Alfredo Bequlllard. 

Opóogue quien tuviere derecho, t6rmlao legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gua, Dl1trlto Nacional, treinta y uno de Octubre de 
mil noveclento1 1caenta y 1lete. - Arturo Cruz Po
rr11, Mlnl1tro del Distrito Naclonal.-Ou1tavo Man 
zanare1 f.., Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 280 

3 1 

Por segunda y última vez, cflase y emp'á 
zase a los procesados Isabel Rivera Peralta, 
de veinticuatro anos de edad, &ollero, agrl· 
cultor y del domicilio de w.wiU, jurisdicción 
del pueblo de QuilaU, de este Departamen· 
to y Horaclo Munoz Oarcla, de treinta y dos 
anos de edad, casado, jornalero y del doml· 
cilio de la ciudad de Condega, Departamen· 
to de Estell, para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este juzgado de 
Distrito de lo Criminal a defenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de Ase• 

sinato seguido de Robo en las personas y 
bienes de Ascenclón Herrera Arauz, de 
ochenta y cinco ano-; de edad, casado, agri 
cultor y Emiliana Rodriguez de Heircra, de 
E.esenia y nueve anos de edad, casada, de 
oficios domé3tlcos, y por simple asesinato 
en Pascual Herrera, de diez y ocho anos de 
edad, soltero, agricultor y josefina Arauz 
Lindero, de veintitrés anos de edad, soltera, 
de oficios domésticos, todos del domicilio 
del pueblo de Quilalf, Departamento de Nue· 
va Segovla, y por falta contra Ja seguridad y 
el orden público consistente en Ja portación 
de arma prohibida; bajo los apercibimientos 

· de someterse la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados, y de que las 
sentencias que en sus contra se dicten les 
surtan los mismos efectos como si estuvle· 
ren presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dichos procesados, y a los particulares, la 
de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Ocotal, a los cinco dias del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y siete. 
Tomás Reyes Maldonado, juez de Distrito. 
José Leónidas Ponce Reyes, Secretario. 

Es conforme. Ocotal, cinco de Octubre 
de mil novecientos sesenta y siete.-Tom4s 
Reyes Maldonado, Juez Unlco de Distrito. 
José Leónidas Ponce Reyes, Secretarlo. 

Reg. '308 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase al procesado ausente Pablo Marfn Gua· 
temala, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezca a este juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal, a defenderse en la causa que en 1u 
contra se le sigue por el delito de Homicidio, 
en la persona de Nicolás Rodrfguez Chava· 
rrfa, quien fue mayor de edad, casado, a¡rd· 
cultor y de este domlcl!io¡ bajo los aperci
bimientos de someterse la causa al conoci· 
miento del Honorable Tribunal de jurados 
y que las sentencias que en su contra se 
dicten, le surtan los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca la obligación que tienen de capturar al 
expresado reo, y a los particulares, la de de· 
nunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Jinotega, el trece de julio de mil 
novecientos sesenla y siete.-Entrelfneas
se dicten-Valen. Benja, F. Zeledón R.-C. 
Castillo C., Srlo. 

Eo; conforme. Jinotega, trece de julio de 
mll novecientos sesenta y siete.-C. Castillo 
C., Srlo. 1 
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